
NOTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

Cesión: Marcelo Antonio Espín Cunha y María Sol Larrea Sánchez, por 
nuestros propios y personales derechos y por los que representamos de la 
sociedad conyugal que mantenemos, en la ciudad de Latacunga, el día de hoy, 
19 de Junio de 2018, cedemos y transferimos, de manera total e irrevocable, a 
favor de Carlos Ricardo Espín Cunha (99.020) acciones ordinarias y 
nominativas, por el valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que poseemos en el capital de la compañía DIALISIS Y SERVICIOS 
DIALILIFE S.A. 

Expresa y señaladamente manifestamos que las acciones objeto de esta 
cesión se encuentran libres de todo gravamen o limitación de dominio, puesto 

que no existe garantía alguna constituida, ni pesa sobre ellas orden judicial de 
embargo o prohibición de enajenar que imposibilite hacer efectiva esta 
transacción. 

ÓN 
Atentamente, ! 

y Az, 
Mal Marcelo Antonio Espín Cunha a Sol Larrea Sánchez 

C.C. 1704364098 C.C.1714548490 

  

Aceptación: En la ciudad de Latacunga, el día de hoy 19 de junio de 2018, por 
mis propios y personales derechos, acepto expresa y señaladamente, en todas 
sus partes, la cesión de acciones que antecede, esto es noventa y nueve mil 
veinte (99.020) acciones ordinarias y nominativas, por el valor de un dólar de 
los Estados Unidos de América cada una, de la compañía DIALISIS Y 
SERVICIOS DIALILIFE S.A. 

Atentamente, 

Le. ¿y 
Carlos Ricardo/Espín Cunha 
C.C. 1705954244



Latacunga, 20 de junio de 2018 

SEÑOR 
GERENTE GENERAL 
DIALISIS Y SERVICIOS DIALILIFE S.A. 
PRESENTE. - 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, comunico a usted las siguientes cesiones de acciones que 

ha tenido lugar dentro de la compañía que usted representa: 

1. CEDENTE: Marcelo Antonio Espín Cunha y María Sol Larrea Sánchez. 

CESIONARIO: Carlos Ricardo Espín Cunha. 

NUMERODEACCIONES: 99.020 

Las noventa y nueve mil veinte (99.020) acciones cedidas por medio del presente, se 

encuentran libres de todo gravamen y prohibición de dominio, siendo además 

ordinarias y nominativas, con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América 

cada una. 

Mucho agradeceremos que se sirva proceder a la inscripción de esta cesión en el libro 

de acciones y accionistas de su representada. 

La presente cesión incluye, sin reserva de ninguna clase, todos los derechos y 

obligaciones inherentes a la calidad de accionista de la compañía DIALISIS Y 

SERVICIOS DIALILIFE S.A. las mismas que se encuentran en el estatuto y en la ley. 

Por la favorable atención que se sirva en dar a la presente, anticipamos nuestros 

agradecimientos. 

Cedenté: —    
fe As 

Marcelo Antonio Espín Cunha María Sol Larrea Sánchez 

C.C. 1704364098 C.C.1714548490 

Cesionario: 

| , 

> A Y 
Carlos Ricardo Espín Cunha 

CC. 1705954244



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 


